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PACIONES . - QUE OTORGAN LOS SEÑO- 

RES GONZALO CAMACHO Y WILFRIDO TÉE- 

  

LLQ A FAVOR DE LOS SEÑORES ROCKY - 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "LAS - 

PALMERAS Co LTDA." .--==----- 
. 

CUANTIA : INDETERNINADA .- -= - - - 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del viayas, República del Ecuador a, osho ¿las de - 
  

Mayo - d3'mil novecientos ochenta y cinco,Mante mí, EUGE 

NIO SANTIAGO HAXIRE.: 3OHUh.UEZ, Abogado Notario Público Títular 

Vigésimo Octavo de =ste cantón, comparecen : Por una parte los 

señores GONZALC CAMACHO, quien declara ser de estado civil caúa 

.do, de profesión Empleado ¿  MWILFRIDO TELLO, quien declara - 
  A Po 

ser de estado civil casado ¡ de profesión Empleado - y por 
a XP PP e 

otra parte los señores ROCKY MANGIN CRUZ, quien declara ser de 

estado civil soltero , de profesión Estudiante ¿ PERFECTO 

BARCOS ARAUJO, quien declara ser de estado civil casado j de 

ado 3 y HECTOR CRUZ VARGAS, quien declara 

  

de conocerlos rersonalmente: doy fe . - Bien instruídos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden por » 

sus propios derechos con anplía entera libertad, para su - 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICI> - 

   [
A
 

c
o
 

O 
c
r
 

A
 A



otorgamiento me presentan la minuta y más documentos que son del 
1 

2L tenor siguiente :- NM INUTA:- SEÑOR NOTARIO : - Enel 

3 Registro de Escrituras Públicas a su cargos sírvase autorizar 

4 e incorporar una de Cesión y Transferencia. de “Participaciones, 

al tenor de las siguientes cláusulas : - Pp RIERA 

INTZRVINIENTES : -— Comparecen al otorgamiento de la presente es 

  

critura, por una parte, los señores GConzalo Camacho y Viilfrído 

Telio, a quienes en adelante y para efectos de este contrato sel 

podrá denominar "Los Cedentes”; y, los señores Rocky Yangín  - 

Perfecto Barcos Araujo el señor Héctor Cruz Vargas 

  

¡ 

o : “te a las cuales pira efectos de este mismo contrato se los po 

le Ñ drá denomina omo "Los Jesionarios" 2 SEGUNDA - AN 

haa TECEDENTES ; - A ) Los señores Gonzalo Camacho-Tapia y Wilfrido 

m Tello *lvarado, son propietarios de cincuenta participaciones 
] . > AA AAA AAA 

las cada uno de Un 1:11 quinientos sucres cada una de dichas partici 

16 paciones, cn el Capital Jocial de la PUompasifa de Responsabili- 

17 dad Limitada "Las Calmeras C.ltda" , - Dicha Compañía ' fué cons 

18 tituída mediante escritura celebrada ante el Notario Doctor Ca 

los «uiñónez Velásquez, =1 veinte de Junio de mil novecientos 

: 

sesenta y ocho, e inscrita en el hesistro YWercantil el veinti-   

  

    

      

  

  

2 Ñ úlete de Junio de mil novecientos sesenta y ocho ; B ) la Junta 

22 * *" General Extraordinaria ¿te Socios de la indicada Vompañía, en - 

l-23 sesión de treinta de Farzo de nil novecientos ochenta y cuatroy 

24 por unanimidad autorizó a los señores Gonzalo Camacho Tapia y 

las Wilfrido Tello Alvasado para que puedan ceder sus cincuenta pa 

o ticipaciones de Un il quinientos sucres cada una, que tienen 

a en el Capital Social de la C“ompañfa de la siguiente manera : E 

  

28 señor Gonzalo Camacho Tapia cede sus cincuenta participaciones      



  

      

  
21 

    

e Un !:il uiniertos sucres cada una a favor del señor Rocky 
s 

Mangín Cruz; y, ”1 señor Wilfrido Tello Alvarado, cede sus - 

e cincuenta participaciones de Un Hil «uinientos sucres cada - 
* 

una de la siguiente manera : Cuarenta participaciones a fa- 

  

vor del señor Héctor Cruz Vargas , y diez participaciones a 

favor del serfor Perfecto Barcos Araujo . Todo lo cual consta 

de la certificación «que se acompaña para que forme parte de 

  

esta escritura cozo documento habilitante .. = TYERCE K Az 

CESICI Y TRANSFERENCIA : -= Con los 

antecedentes ¿xpuestos nediante este contrato, los señores 

Gon ¡alo Caracho Trpia y Wilfrido “ello Alvarado , cede a fa 

vor de los señores Rocky Hangín Cruz , Héctor Cruz Vargas 
  

Ferfecto Barec»s Araujo en las cantiuades determinadas 

en la cláusula s ¿gunda de esta misma escritura , sus cien 

participaciones Je Un Mil «uinientos sucres cada una , cons 

tantes del respectivo certificado por haber sido satisfechos 

Los Cedentes en sus aspiraciones económicas por los Cesiona= 

rios . - CUARTA 3: - ACEPPACION5 = Los| ¡0 

señores Rocky Hungín Cruz y Perfecto Barcos Araujo y - 
  

Héctor Cruz Var¡as , d¿etlaran que aceptan la cesión de 

las perticipacion»s a las que se refiere esta escritura en e 

_número y valcres señalados por convenir a sus intercses y ser 

su ánimo adquiírirlas . -  VINXNTAc:- DOCUME N- 
  

TO HABDJILITANITE z - Se aconmplala a esta es- 

el Certificado de la 

Resolución de la Junta'General Extraordianria de Socios 

  

de la Compasiífa de Responsabilidad Linitada "las Palme- 

ras_C. Ltda.” y mediante_ la cual se autoriza la presente | 
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cesión y transferencia de, participaciones y que se -= 

llevó a efecto el día treinta de Marzo de mil nove 

  

cientos ochenta y cuatro 

Notario » las demás cláusulas de estilo para la ple- 

na véálidez. de esta escritura . - firmado )  Aboyado - 

Furnando Campos ¡era +. - Registro número tres mil - 

quinientos cincuenta y seis , del Colefio de Atoga- 

dos de Guayaquil . -— Hesta aquí la minuta . - Es 

copia . -= En cousccunencia los otorgantes se ratifican 

en el contenido de la minuta inserta la que de con- 

firmicad con la ley queda elevada a escritura públi- 

ca para que sucta sus corresnondientes efectos leralos 

de la presente «*scr'tura 

solución de la Junta General Extraordianria de Socios 

de la GCompuñía de hespunsabtilidad Limitada "Las Palne= 

ras Co ltda.” , de fecha treinta de Marzo de nmil- 

novecientos ochenta y cuatro el mismo que se  copla= 

rá en los testimonios que de esta escritura se die- 

ren . - Je confornir:ad con la ley de Timbres la 

Ley "Orgánica de la Función Judicial ., - la cuantía 

du la presente escritura es _ Indetermínada . —- LOS =- 
  

    
  

comparedientes se'ores - Gonzalo Camacho Tapia Wilfrido 

Tello Alvarado , en sus calidades de  Cedentes los - 

señores Rocky Mangín Cruz , Perfecto Barcos Araujo y Héc 

tor Cruz Vargas, en sus calidades de Cesionarios, me exhibiét- 

% 

A A A AS E A A PA AAA. Y | 

   

   



  

   

    
   
   

a 

Leída esta escritura de Cesión y Transferencia, de principio - ! 

a fín, por mí el liutario en alta voz, a los otorcantes éstos - 

la aprueban en todes sus partes se afirman ratifican y firman -    

     

    

      

  

en unidad de auto consigo el Notario de todo lo cual doy fe. - 

Enmendado, ocho, a, los, testimonios, la, dieren 

  

a, 

_eé . a at rn . 

Gonzalo Camacho Taryia 

O ORADOR AS O A 

C.T.No. ' O € Ñ 

C.Vto.No.EÉfywwwÁD 

    

  

       A ly LO DIA 
a 

Wilfrido Tello “Alvarado 

C.C.No0. U% 34 
C.T.No. 223 b 

C.Vto.No. Ót imuoukho 
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Perfecto Barcos Arzujo, 

C.C.No. O9QDI3Y J 
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CERTIFICACION 

       
   

  

DN 
¡0 Bo 1CO; Por A2 presento que la Junta Gonoral Extraordinarh do 

€, + ON A . 

quit - GE coa ., ¿oh se orresnondiente”al' treinta '”do Marzo de mil 
“eyed 1 Y 4 ¡ 

novocient; "o A y cduitro, resolvió en forma unánime; Autori=  ! 
4 

| zar a: los ES Gér pao Camacho Tapia y Wilfrido [Tello Alvara- 
» . : . = t Se A OS A 

sto para cue Khuofan cader a favor de los soñores Rocky Mangin == 
e el 

   

       

E vs de ES do Responsabil4gag| Limitada: Las Palmeras 

Cigar, lléctor Cruz Vargas y Perfocto Barcos Araujo, las cincuen= 

ola “erdamaa participaciones de Un Mil Quinientos Sucros cada 

¿na que tienen en el Capital Social de la Compaiifa cada uno, do 

la sífuiente manera; 50 participacionos de un mil quiniantos su- 

¿res cada una para 0] senor Rocky Mangin Cruz; 40 participaciones 

a fav¿r del señor Héctor Cruz Vargas; y, 10 participacionos a fa- 

! 
vor del sañor Perfocto Barcos Araujo. 

  

“onfiera esto' certificalo debidamento autorizado por la reforida 

unta genoral extraordinaria de socios on curplimiónto a lo dis- 

. puesto en la Ley de Comperifa s .- 
a. .. Guayaquil, 31 de Marzo de 198% 

Wi lLecch Bcdlo 
Wilfrádo Tello Alvarado 

Gerente-Secrotario 

] Se otorgó ante mí, en fe de ello, con 

- Sleyo esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, en cuatro fojas útiles y... 

  



CERTIFICO:que con fecha de hoy, se tomó nota ge las cesiones de participacio_ 

e 

nes que contiene esta escritura a foja 7.114 del Registro Mercantil de mil me 

vecientos sesenta i ocho, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

veintidos de Julio de mil novecientos ochenta i cinco.” El Registrador Mercan    al


